RES. 1936/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003496, Ent. N° 2767/17)

VISTO: el Oficio N° 257/17 de fecha 26/05/17, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la condonación de la deuda por  concepto del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Tributos conexos, generada desde el año 2015, y con la exoneración del pago hasta el Ejercicio 2020 inclusive, a los titulares del Padrón 17.297 (Asentamiento Barrio La Vinchuca) de la ciudad de Melo;   

RESULTANDO: 1) que el Intendente Municipal,  por Oficio  Nº 056/17 de fecha 05/04/2017, elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa para  exonerar de la deuda generada hasta la fecha por concepto de Contribución Inmobiliaria y tributos conexos, y a su vez exonerar a los contribuyentes titulares del Padrón 17.297 de la ciudad de Melo, hasta el Ejercicio 2020. Dicho padrón es conocido como barrio “La Vinchuca”, asentamiento irregular donde residen más de 60 familias de escasos recursos;  

2) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 25/05/17, aprobó el Decreto Nº 16/17 por unanimidad de 22 Ediles presentes, en el que se dispone: - condonar la deuda generada desde el año 2015 hasta la fecha de entrada en vigencia del mismo y exonerar del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y tributos conexos, hasta el Ejercicio 2020 inclusive, a los titulares del Padrón 17.297 de Melo, el pase a este Tribunal y que cumplido éste extremo vuelva para la sanción definitiva; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que según se informa el monto a condonar no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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